
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017. 
  

ACTUARIO 
 
 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
108/2016 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

1/marzo/2017 
Se tiene a los poderes Ejecutivo y Legislativo del 
Estado de Tlaxcala rindiendo los respectivos informes 
solicitados y designando delegados. 
Se tiene al Poder Legislativo dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de trece de 
febrero pasado, toda vez que envía las pruebas 
requeridas, señalando los estrados como domicilio para 
oír y recibir notificaciones y ofreciendo las pruebas que 
acompaña a su informe. 
Se tiene al Poder Ejecutivo señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad y, no se tienen 
por recibidas las pruebas documentales que señala en 
su informe, pues no acompañó ninguna a éste. 
Asimismo, se requiere las pruebas solicitadas, 
subsistiendo al efecto el apercibimiento de multa 
decretado en auto de dos de enero del presente año. 
Córrase traslado al instituto accionante, así como a la 
Procuraduría General de la República. 
Fórmense los cuadernos de pruebas respectivos. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

10/2017 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 

LOS DERECHOS 
HUMANOS 

2/marzo/2017 
Se tiene al Poder Legislativo del Estado de 
Aguascalientes, rindiendo el informe solicitado, 
designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y, dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en proveído de 
uno de febrero pasado, al exhibir la prueba solicitada, 
con la cual se deberá formar el cuaderno de pruebas 
correspondiente. 
Córrase traslado a la accionante y a la Procuraduría 
General de la República, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para su 
consulta en esta sección. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

141/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MOLOACÁN, VERACRUZ 

28/febrero/2017 
Se tiene al Municipio de Moloacán, Veracruz 
desahogando el requerimiento formulado en proveído 
de dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, consistente 
en señalar nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación del proveído de mérito. 
Se difiere la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos con anterioridad determinada y, en 
su lugar, se fija día y hora para que tenga verificativo la 
citada audiencia. 
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ACTUARIO 
 
 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
4 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
175/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHACALTIANGUIS, 

VERACRUZ  

27/febrero/2017 
Se hace efectivo el apercibimiento decretado mediante 
acuerdo de dieciséis  de enero pasado y, por tanto las 
subsecuentes notificaciones derivadas de la tramitación 
y resolución de este asunto se harán por lista hasta en 
tanto cumpla con lo indicado. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

243/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

28/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
dando contestación a la demanda,  designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo las 
pruebas que señala. Asimismo, se le tiene dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en proveído de 
dos de enero de dos mil diecisiete, toda vez que exhibe 
las pruebas solicitadas en el referido proveído. 
Se requiere, bajo apercibimiento al Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos para que exhiba la prueba que se 
señala. 
Dese vista al poder actor y a la Procuraduría General de 
la República en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para su consulta 
en esta sección. 
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JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
6 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 73/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE 

TLALTIZAPAN DE 
ZAPATA, MORELOS 

2/marzo/2017 
Se admite a trámite la demanda y se tiene designando 
autorizado y delegados, ofreciendo las pruebas que 
señala el municipio actor. 
No ha lugar a tener por señalado como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el que indica, por las razones 
expuestas, en consecuencia se requiere, bajo 
apercibimiento a los promoventes para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se tiene como demandados en este procedimiento a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de Morelos, no así a la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado, por las 
razones expuestas. 
Se ordena emplazar a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo locales con copia simple de la demanda y sus 
anexos para que presenten contestación. 
Se requiere, bajo apercibimiento a las referidas 
autoridades demandadas para que al intervenir en este 
asunto señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
Tomando en cuenta que existe conexidad entre la 
presente controversia constitucional  y otras diversas, 
se estima innecesario requerir en este asunto las 
pruebas  relacionadas con los antecedentes legislativos. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República 
con copia simple de la demanda y sus anexos para que, 
hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a su representación corresponda. 
Fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 
certificada del escrito de demanda. 
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JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
7 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 74/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE 

TEMOAC, MORELOS 
2/marzo/2017 

Se admite a trámite la demanda y se tiene designando 
delegados, señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, ofreciendo las pruebas 
que señala el municipio actor. 
Se tiene como demandados en este procedimiento a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario 
de Gobierno, todos del Estado de Morelos, por lo que 
se ordena emplazarlos con copia simple de la demanda 
y sus anexos para que presenten contestación. 
Se requiere, bajo apercibimiento a las referidas 
autoridades demandadas para que al intervenir en este 
asunto señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
Tomando en cuenta que existe conexidad entre la 
presente controversia constitucional  y otras diversas, 
se estima innecesario requerir en este asunto las 
pruebas  relacionadas con los antecedentes legislativos. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República 
con copia simple de la demanda y sus anexos para que, 
hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a su representación corresponda. 
Fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 
certificada del escrito de demanda. 

8 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 73/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALTIZAPAN DE 

ZAPATA, MORELOS 

2/marzo/2017 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio de 
Tlaltizapan de Zapata, Morelos, por las razones 
expuestas. 

9 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 74/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, MORELOS 

2/marzo/2017 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio de 
Temoac, Morelos, por las razones expuestas. 

 


